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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

N°1 0 3 9 2019 —GR-JUNÍN/GRI 
Huancayo, 101 tilAk £u ig 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTOS: 
La Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 481-2018-GRJ/GRI de 

fecha 27 de diciembre del 2018; Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 
013-2019-GR-JUNÍN/GRI de fecha 21 de enero del 2019; Reporte N° 258-2019- 
GRJ/GRI/SGSLO de fecha 11 de febrero del 2019; El Acta de Recepción de Obra de 
fecha 28 de diciembre del 2018, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 1910  de la Constitución Política del Estado, 
modificado por Ley N 0  27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del 
Título IV, sobre Descentralización, concordante con el Artículo 310  de la Ley N 2  27783 -
Ley de Bases de la Descentralización, el Artículo 20  de la Ley N0  27867 - Ley Orgánica 
de Gobiernos Regionales y el Artículo Único de la Ley N 0  30305, - Ley de reforma de los 
artículo 191°,194° y 203° de la Constitución Política del Perú sobre denominación y No 
Reelección Inmediata de Autoridades de los Gobiernos Regionales y de los Alcaldes; los 
Gobiernos Regionales son personas jurídicas que gozan de autonomía política, 
conómica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el Gobierno Regional Junín ejecuta la Obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Transitabilidad en el Tramo del Cruce Ricardo Palma a la Plaza Principal de 
Coviriali, Provincia de Satipo, Junín" II y III Etapa, con un plazo de ejecución de ciento 
ochenta (180) días calendario y un presupuesto total de S/.5197,991.70 (Cinco millones 
ciento noventa y siete mil novecientos noventa y un con 70/100 soles) para la II etapa y 
para la III Etapa con un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días con un 
presupuesto total de S/. 1'999,939.74 (Un millón novecientos noventa y nueve mil 
novecientos treinta y nueve con 74/100 Soles); 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 481-2018- 
GRJ/GRI, de fecha 27 de diciembre del 2018, se conformó el Comité de Recepción de 
Obra: "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad en el Tramo del Cruce 
Ricardo Palma a la Plaza Principal de Coviriali, provincia de Satipo, Junín" II y III 
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Etapa, integrado por los siguientes profesionales: Ing. Juan Soberanes Alarcon -
Presidente; Ing. Renato Cronwell Alarcon Morales - Miembro; C.P.C. Magdalena Romero 
Cabrera - Miembro; Ing. Elizabeth Cabezas Onofrio - Asesor; Ing. José Oscar Condori 

Rivera - Asesor; 

Que, mediante Acta de Recepción de Obra, de fecha 28 de diciembre del 2018 la 
comisión de recepción de obra del Gobierno Regional Junín designados mediante 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 481-2018-GRJ/GRI, luego de la 
constatación física de la obra; Recepcionan la obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Transitabilidad en el Tramo del Cruce Ricardo Palma a la Plaza Principal de 
Coviriali, provincia de Satipo, Junín" III Etapa. La cual ha sido concluido de acuerdo al 
expediente técnico del proyecto, dando la respectiva CONFORMIDAD. 

Que, mediante Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 013-2019- 
GR-JUNIN/GRI, de fecha 21 de enero del 2019, se reconformo el Comité de Recepción de 
Obra: "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad en el Tramo del Cruce 
Ricardo Palma a la Plaza Principal de Coviriali, provincia de Satipo, Junín", 
integrado por los siguientes profesionales: 5 

PRESIDENTE ING. JOSE LUIS GARAY CERRÓN - PROFESIONAL DE LA SGO 
SECRETARIO ING. JOSE LUIS ROJAS CAJACURI - PROFESIONAL DE LA SGSLO 
MIEMBRO C.P.C. EDY MARTÍNEZ VALENZUELA - PROFESIONAL DE LA SGSLO 

ASESOR ING. ELIZABETH CABEZAS ONOFRIO - SUPERVISOR DE OBRA - III ETAPA 

ASESOR ING. FRANCO JAVIER PINEDA DE LA CRUZ - SUPERVISOR DE OBRA - II ETAPA 

ASESOR ING. JOSÉ OSCAR CONDORI RIVERA - RESIDENTE DE OBRA 

Que, mediante Reporte N° 258-2019-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 11 de febrero del 
2019, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras manifiesta lo siguiente: 

Dejar sin efecto la RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 013- 

2019-GR-JUNIN/GRI del 21 de enero del 2019, la cual ordenaba la RECONFORMACIÓN del Comité 

de Recepción de Obra. 

Que, el Principio de Legalidad destaca que "Las autoridades administrativas 
deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas". El 
mismo que se encuentra regulado en la Ley de Procedimiento Administrativo General -
Ley Ng. 27444 en el Artículo IV. Principios del Procedimiento Administrativo. Inciso 1.1), 
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por tanto la Administración Pública deberá actuar y expedir un acto administrativo 
legítimo, enmarcado dentro de las normas legales emitidas. 

Que, en base a ello verificándose que a través de la Resolución Gerencial Regional 
de Infraestructura N° 481-2018-GRJ/GRI, de fecha 27 de diciembre del 2018, el Comité 
de Recepción de Obra: "Mejoramiento del Servicio de Transitabilidad en el Tramo del 
Cruce Ricardo Palma a la Plaza Principal de Coviriali, provincia de Satipo, Junín" III Etapa, 
integrado por los siguientes profesionales: Ing. Juan Soberanes Alarcon - Presidente; 
Ing. Renato Cronwell Alarcon Morales - Miembro; C.P.C. Magdalena Romero Cabrera -
Miembro; Ing. Elizabeth Cabezas Onofrio - Asesor; Ing. José Oscar Condori Rivera -
Asesor, ha realizado el Acta de Recepción de Obra, resulta inoficioso dar continuidad 
a la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 013-2019-GR-JUNÍN/GRI. 

Que, conforme a los antecedentes descritos y atendiendo a lo solicitado por la Sub 
Gerencia de Supervisión y liquidación de Obras, y quedando evidenciado que mediante 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 481-2018-GRJ/GRI el Comité de 
Recepción de Obra ha recepcionado la Obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Transitabilidad en el Tramo del Cruce Ricardo Palma a la Plaza Principal de Coviriali, 
provincia de Satipo, Junín" III Etapa suscribiendo el "Acta de Recepción de Obra", por 
lo que sin mayor análisis jurídico se deberá dejar sin efecto la Resolución Gerencial 
Regional de Infraestructura N° 013-2019-GR-JUNÍN/GRI, por lo que se expide el 
presente acto administrativo. 

Con la visación de la Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras y la Oficina de 
Asesoría Jurídica. 

En uso de las atribuciones conferidas por la Constitución Política del Estado, Ley 
N° 27783 - Ley de bases de la Descentralización, Ley N° 27867 - Ley Organiza de los 
Gobiernos Regionales, modificado por la Ley N° 27902. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.-  DEJAR SIN EFECTO la Resolución Gerencial Regional de 
Infraestructura N° 013-2019-GR-JUNÍN/GRI, de fecha 21 de enero del 2019, mediante el 
cual se reconformo el Comité de Recepción de Obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Transitabilidad en el Tramo del Cruce Ricardo Palma a la Plaza Principal de Coviriali, 

1.\\ 	. > rovmcia de Satipo, Junín" por las consideraciones expuestas en la presente resolución. 
r- 
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ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR, el presente Acto Administrativo a la 

Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras, 

ftEG10Inspector de Obra y a los órganos competentes del Gobierno Regional de Junín, para los 4, 
roes pertinentes. 

1 	, 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ing. JAKELYN FLORES PEÑA 
Gerente Regional de Infraestructura 
GOLEERNO REGIONALJUNIN GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

Lo que transcribo a Ud. para su 
conocimiento y fines pertinentes 
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